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CONTRATO DE CONCESIÓN
pARA LA GENERACIoN HIDRoELÉcrnrca

Entre los suscritos a saber, vICTOR cARros URRUTIA G., varón, panameño, mayor deedad, portador de la cédula de identidad personal No. g-t53-23g2, en su caiaaa de
Administrador General y Representante Legal de la AUTORTDAD NACIONAL DE LosSERVICIOS pÚnrtcós, debidamente ru'.rttuao p-, ".t. acto conforme lo dispone el
numeral 2 del a¡tículo 19 del Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006, mediante la cua.l se
reorganiza la estuctura y atribuciones del la Autoridad de los servicios p;blrc;s,;o; una parte,

" en adelante denominado LA AUToRTDAD, y por la or4 pATRrcK p. IiÉLLy, va¡ón,
'. neozelandés, mayor de edad, con pasaporte No.A8604334, en su calidad d. ."pr"r"nt-t. l"gul ,

de CALDERA POWER INC' sociedad debidamente i¡scrita a la Ficha 506i152, Documento
859219, de la sección (Micropelícula) del Registro público, debidamente urto¡-ao pa¡a este
acto, conforme consta en la resolución de la Asamblea de Accionistas de esta sociedád, en su
reunión celebrada el día 23 de ab¡il de 2009, et adelante denominado EL CONCESIONARJO,
celebran el presente coNTRATo DE coNCEsIóN bajo los siguientes términos:

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GEI{ERALES

CLÁUSULAlA. DEF'IMCIONES

I,as.palabras en mayúscula utilizadas en este coNTRATo DE CONCESIóN tendrán los
signiñcados establecidos a continuación en la presente Cláusula. Las palabras en mayúsculas que
no se hayan definido en este CONTRATO DE CONCESIÓN tendrán los significaáos adscritos
a las mismas en la Ley No. 6, cl Reglamento, la Ley No. 4s de 2004, las Reiluciones que haya
emitido o emita LA AUTORTDAD y, en su defecto, ras Leyes de ra ñ.epública ae paname.

ANAM: Es la Autoridad Nacional del Ambiente, entidad de [a República de panamá.

Ánnn »r GONCESIÓN: Área geográñca afectada por esta concesión, la que está definida y
deter¡ni¡ada en el ANEXO B.

BmNEs DE LA CENTRAL HTDROELÉ,CrRICA: Los bienes directamente afectados por er
represamiento, conducción y evacuación de las aguas y la generación, transformación y
transporte de elecuicidajl, aql como por la operación, manienimiento y seguridad de la
CENTRAI HIDROELÉ,CTRICA.

BIENES PRoPIos: Los demás bienes de propiedad del coNCESIoNARro, cuyo dominio
no se encuenta sujeto a restricciones.

Connab de Concesión
Central Hidroeléctrica Caldera
Página 4
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CENTRAL HIDROELÉCrRrCA: conjunto de obras hidráulicas, civiles, electomecánicas,
equipos. e.instalaciones comprementa¡ias cuyo objetivo es la tra¡sformación sucesiva de raenergia hidráulica en mecánica y esta ultima en eléctrica.

cND: Es el Centro Nacionar de Despacho definido por el artículo 72 de ra Ley No. 6 de 1997.

CONCEDENTE: La Autoridad Nacional de los Servicios públicos.

coNCEsIÓN: Autorización qu:.s:. oto-rFa en virtud del presente confato, para la generación
de energía a través de una cental hidroeléctrica.

CoNCESIÓN DE AGUAS: F.s ra concesión otorgada por ra Autoridad Nacional del Ambiente,tal como aparece en et ANEXo G der presente co-ñiiriió¡ñ-ó6ñ*ctséü -"'^''

CONCESIONARIO: La empresa indicada
CONCEDENTE celebra este Contato.

o
en el encabezamiento con la cual el

LEYES DE LA REP TBLICA DE PAIIAMA: TOdAS las normas constitucionales, tratados,leyes y regl"mentos dictados por las autoridades nacionales competentes de la República de
Panamá, las provincias y los mr.rnicipios, así como también las órdenes e instrucciones dictadaspor dichas autoridades o por persouas de derecho privado en ejercicio de facultades legales oreglamentarias, que se hallen en ügencia en la República de Panamá o que sean dictadas o
impartidas en e[ futuro y que por su natu¡al eza o alcance resulten a lic NTRATO

e OIRTCoctl0t tsca'. i¿Bclu',1
'¡¿

Coktroto d. Conc¿sión

o

coNTRATo DE coNCEsIóN: Es el presente acuerdo de vor,ntades enrre elCONCEDENTE y el cONCESIONARIO, der cuar forman pare integante sus Anexos.

GUENCA: El sistema hídrico conformado po¡ el RÍo y sus respectivos afluentes.

PF[PE:_E: -el 
lago artificial formado como consecuencia de la retención de ras aguas delRIO por la PRESA.

EMPRESA DE TRANsIvflsróN: es la empresa definida en er ardculo 7g de la LEy No. 6 de
t997.

LA AUToRTDAD: l,a Autoridad Nacional de los servicios públicos, una Entidad Autónoma
del Gobiemo de la República panamá, creada de conformidad con la Ley No. 26 del 29 de enero
de 1996 tal y como quedó modiñcada por el Dccreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006.

LEY No. 6 DE 1997: Es la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, modificada por el Decreto LeyNo' 10 del 26 de febre¡o de 1998, por la cuel se dicta el Marco Regulatorio e üstitucional para laPrestación del Servicio Público de Electicidad.

LEY No. 45 DE 2004: Es la Ley No. 45 de 4 de agosto d,e 2004, que establece un régimen deincentivos para el Fomento de Sistemas de Generacún Hidroeléctrica y de otras fuentes nuevas,
renovables y limpias y dicta otras disposiciones.

Ccnt¡al Hidrocléctica Caldera \
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DE CONCESIÓN o a las relaciones originadas o efectos producidos por dichos actos entre el
CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO o ente este último y terceios.

PADE: Es el Plan de Acción Durante Emerge.ncias definido en la cláusula lg" y en el ANEXO
E del presente CONTRATO DE CONCESIóN.

PRESA: La bar¡era artiñcial emplazada a kavés del RÍO para la retención o derivación de las
aguas. comprende el muro, el vertedero, las compuertas, sus respectivos mecanismos de
accionamiento y todos los otros bienes complementarios y arxiliares de estos.

Forman parte integrante de este CONTRATO DE CONCESION,
documento principal, los anexos siguientes, que se acompañan:

REGLAMENTo: Es el Decreto Ejecutivo No. 22 del 19 de junio de 199g, por e[ cual se
reglamenta la LEY No. 6 de 199'1 .

RESOLUCIONES: son todas y cada una de las Resoluciones dictadas o a dictarse por LA
AI.ITORIDAD.

nfO: El que corresponda al emplazamiento de la represa.

SEGURIDAD DE LA PRISA: La obligación asumida por el Concesionario en los términos y
con el alcance establecidos en la Cláusula 15.

En este docr¡mento LA AUTORTDAD y EL coNCESIoNARTo se mencionarán de forma
individual como una "Parte", y de forma colectiva, como ,.las partes,,.

CLÁUSULA2A. DOCTJMENTOS.

o ANEXO A

ANEXO B

ANEXO C

ANEXO D

ANEXO E

ANEXO F

Contrato d. Corg¿sión
Central Hid¡oelécü-ica Caldera
Página 6

ademas del presente

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTAIACIONES DE LA CONCESIÓN.
(Entrega dos (2) meses antes del inicio de operación)

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO

NORMAS DE SEGURIDAD OPERACIONALES. (Entrega dos (2) meses
antes del inicio de operación)

NORMAS DE SEGURIDAD DE LAS PRESAS. §o aplica, presa menor de
5 m. de alhua)

PLAN DE ACCIÓN DURANTE EMERGENCIAS (PADE). @ntrega dos
(2) meses antes del inicio de operación)

COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y EL DOCIA4ENTO DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.

Dc.u
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\
\e

i\sc

114§
'N$s\r

\\'1 c rrdñgton
Seotr k é

s

rj.



ANEXO G

ANEXO H

ANEXO I

ANEXO J

Contrato de Conrésíón
Central Hidroeléctrica Caldera
Página 7

COPIA AUTENTICADA DEL
CONCESIÓN DE USO DE AGUAS

CONTRATO PERMANENTE DE

O

ggjn_tyrENTrcADA DEL CoNTRATo DE ACCESO A LA REDELECTRICA,.CELEBRADO CON LA EMPRES; O¡ÍNENSVIISION ODISTRTBUCTóN, sEGúN sEA EL cASo.iñ;;;Io-. (z).".", antes delinicio de operación)

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

DECLARACIÓN JURADA.MEDIDAS DE RETORSIÓN

salvo indicación expresa en contrario, las referencias a A¡exos efectuadas en el texto derpresente CONTRATO DE CONCESION, se entenderán referidas a los Anexosprecedentemente detallados.

Se acompañan a este contrato los Anexos B, F, G e I.

t:_ltlor A, C, E y H de^berán ser entregados por el CONCESIONARIO a LAAUTORIDAD, a más tarda¡ dos (2) meses antes de"inicia¡ operaciones.
cualquier cambio que sufra el proyecto durante la fase de construcción, que modifique el
:olt"T.do. de los A¡exos presentados a LA AUToRTDAD, deberá ser i¡formado a estaAutoridad, mediante nuevos A¡exos que contengan los 

""-bio. introducidos, denoo J" lo, o",(3) meses siguientes a la fecha de inició de op".ulior"r.

CLÁUSULA3A. OBJETODELACONCESIÓN

Por el presente LA AtrroRIDAn otorga a EL coNcEsIoNARro una GONCESIóN para ra .
generación de energla eléctica mediante la explotación del Aprovechamiento rri¿¡oet¿ctricoubicado sobre el río carder4 cuyas insralacioo"r 

"rt¿r, 
descriias ; ; Á;;";l*u *ucapacidad de generación de 6.10g megawatts.

EL coNCEsIoNARro erá autorizado para cons*uir, opera¡ y mantener ras instalaciones dela GENTRAL ITIDRoELÉcrRrcA, las cuares se¡án áe iu p.opi"d.a y/o posesión f vender laenergia generada en concordancia con ra LEy No. 6, su nrbl'nuEñrdy r" i.i ñr. as a.2004' Está excluido de la GONCESIóN cualqüer o'o aprovechamiento de ra CENTRALHIDROELÉ,CTRICA ajeno a la generación J" J*.gi" "ú"u*.

o

EL CONCESIONARIO se sujetará a las normas de SEGURIDAD DE LA PRESAyCONCESIÓN DE AGUAS, Estudio de Irnpacto Ambiental y la Resolución aprobatoria delEstudio de lmpacto ambiental que se establecen en el CONTRATO DE CoNCESIÓN, ensalvaguarda de los siguientes objeüvospn
óx,

guridad de las personas y de los bienes
y control de las crecidas del RIO v la

oritarios: la se
situados en el AREA DE CONCESI la atenuación
disponibilidad de agua pam bebida human4 uso doméstico y recreativo de las poblaciones
ribereñas y riego, conforme se establece en el ConEato de Conceslon tuye elAnexo G del presente Contrato. ti

I

CO[iRtLE rrREcclotl m asc ,riizlctott ci¡tt .
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CLÁUSULA4A. ALCANCE

El coNCESIoNARIo estií autorizado por este coNTRATo DE CONCESIóN, a presar elservicio público de generación de electriiidad, el cual comprende ra construcción, initaración,operación y mantenimiento de una centrar de generación 
"l3.t 

i"u, 
"on 

,u. ,".p""-,ir* lin.* a.conexión a las redes de ta¡smisión y/o distribución y eqüpos de transfon¡aciJr,^"ñ 
"l 

¡" a"producir y vender en el sistema eléctrico nacional y/o intemacional.

5 1 Plazo para el inicio de construcción de las obras: EL coNCESIoNARIo se obliga ao i:iüji:ili:ffi:,::ixllt*:["§:il ]i:.tt[ffi:81,"? *r';üÍ?i:i
sarvo l¿rs prorrogas que otorgue LA AUTORIDAD.

5.2 Junto con el inicio de las obras, EL coNcESIoNARIo deberá presentar a LAAUToRTDAD un cronograma de ejecución que ind.ique toars ras a"u"iaades que habrán
de realiza¡se para terminarl4 y cada seis (6) meses a"u".a 

"nt"gu. 
* .-.tuao de avance delas mismas asf como los correspondientes ajustes 

"l ".onogru.u.-- 
-- -

5'3 Plazo para la terminación de las obras e inicio de operaciones: EL CONCESIONARIO
sd obliga a terminar las obras y a iniciar la operacidn de ta cent¡á Hi¿¡oeléctrica a m¡ásta¡dar cua¡enta y ocho (48) meses contados a partir del reftendo de este contrato por la,Contralorla General de la Repúblic4 hechos que deberá notiñcar a LA AUTORIDAD por
escrito, salvo las prórrogas que LA AUTOnmeO conceda.

| 5'4 Plazo de la concesión: El plazo de la CONCESIóN es de cincuenta (50) años, contados av partir der refrendo de este contmto por ra contraroría General de ra Repúbrica.

CLÁUSULA6A. RENOVACIÓN

El plazo del CONTRATO DE CONCESIÓN, establecido en la Cláusula anterior, puede serprorrogado por un periodo de hasta ci¡cuenta (50) años, previa soricitud de ELCONCESIONARIO a LA AI/TORIDAI, en concordancia con el artículo 57 de la LEy No. 6.

CAPITULO UI
DERECHOS DEL CONCESIONARIO

CAPÍTULO lI
VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

CLÁUSULA5A. PLAZO

CLÁUSULA7A. GENERALID{)ES

Contrato de Conc¿sión
Cental Hid¡oelécrica Caldera
Página 8
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7.1 Sujeto a las restricciones establecid¡s en el Contrato, EL CONCESIONARI

derecho de poseer, operar y martener los BIENES DE LA
HIDROELECTRICA y realizar mejoras sobre los mismos.

Con relación a los BIENES PROPIOS y los BIENES DE LA
HIDROELÉCTRTCA, EL CoNCESIoNAiJo tendrá, además de
mencionados en el párrafo precedente, la libre disponibilidad de Ios mismos

O tendrá el
CENTRAL

CENTRAL
los de¡echos

0!

t

7.2 EL coNCEsIoNARro tendrá ros derechos de via o paso en el ÁREA DE
CONCESIÓN, pudiendo realizar todas las actividades n"""ru.i* para la teneración,
transporte y venta de energía hidroelécüca.

7 -3 EL CONCESIONARIO. podrá solicitar la adquisición forzosa de inmuebres y la
constitución de servidumbres en su favor conforme lo estipula la LEy No.6 y su
REGLAMENTO.

7 '4 EL CONCESIONARIO tendrá derecho a las ventajas tributarias emergentes del primer
p:írrafo del Artículo 68 de la LEY No. 6 con los alcances previstos en loi artículos 86, g7
y 88 del REGLAMENTO, y los establecidos en la Ley No. 45 de 2004.

7 .5 salvo las limitaciones que establezca este contrato, EL CoNCESIoNA-RJo gozaÁ de
los demás derechos que estabrece la LEy No. 6 y su RIGLAMENTO y la nj No. ls
de 2004.

CLÁUSULA 8á. PARTICIPACIÓN px oTn¿.s SoCIEDADES

salvo las excepciones contempladas en el artículo 69 de la Ley No. 6, EL coNCESIoNARTo
y sus propietarios podrán participar dentro de cualqüer empresa que preste servicios públicos
dentro de la República de Panamá, siempre y 

"ua.rdo 
e"ta actividad la realice bajo una persona

jurídica o natural diferente a EL CONCESIONARIO.

CLÁUSULA9E. LIBREACCESO

EL CONCESIONARIO tendrá libre acceso p¿uzt la explotación de la central de generación de
energfa hidroeléctric4 previo cumplimiento de las üspoiiciones de la sección III d-el Capítulo V
del Tfn¡lo II de la LEY No' 6 y libre acceso para interconectarse a las líneas y subestaciones
empleadas para la organización y prestación de los servicios públicos de electricidad como lo
establece el ordinal 6o del afículo 23 de la Ley No. 6.

CLÁUSULA l0a. UTILIZACIÓN DE LoS REcURsoS NATURALES

Dentro del Ánra »r coNcEsIóN, EL coNcEsIoNARro tend¡á derecho a utilizar agua,
y otos recursos natu¡ales necesarios para realizar actividades relacionadas a la CONCESIéN,
siempre y cuando EL CONCESIONARIO obtenga las autorizaciones necesarias de las

o

A

iisc¡i0t

t rt Ag

c atrtngtolr

iiú¡ ii
É
R

12¡i
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autoridádes competentes. EL coNCEsIoNARIo ha obtenido una concesión de ta ANAMpara el uso de agua conforme se transcribe en el ANEXO G.

Fuera del ÁREA nn coNcESIóN, la utilización de los recu¡sos natuares se regirá por ro
1i:pyesrg en la LEy No. 6, su REGLAMENTo v las LEyEs DE LtREI-uBiica nBPANAMA

CIÁUSUI,¿. TTA. USO Y ADQUISTCTÓX DE INMUEBLES Y SER}TDUMBRES.

con el fin de permitir que EL .coNCEsIoNARro pueda cumplir con sus obligaciones de
construcción, instalación, desa¡rollo, operación y mantenimiento de la central a. g"-r"?r"io. y I^
instalaciones de interconexión de esta central hidroeléctrica al Sistema Integrado Nacional y sefacilite la prestación de los servicios contenidos en la cláusula 4" de"este cont¡ato, ELcoNCESIoNARIo cuenta con er derecho de uso de bienes y servidumbres de acuerao alcontenido der rítulo vI, de ta LEy No. 6, y los Titulos XI y XII alt nBcL,rlrBNro.
CLÁUSULA 12A. FTIERZA MAYOR - CASO FORTUITO

l2-1 Para los efectos de este coNTRATo DE coNCEsIóN, serán de aplicación al
Contato las definiciones de Caso Fornrito y Fuerza Mayor contenidas en el altículo 5 del
REGLAMENTO.

12.2 Ninguna de las partes será responsable por el incumpiimiento totar o pa¡cial de las
obligaciones estipuladas en este coNTRATo DE cbxcestóN, ., t, ."áia" qr.
dicho incumplimiento sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor o caso Fortuito
cuya ocurrencia no hubiere 

-sido 
generada por acciones u omisiánes irregurares der

CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO realizará todos los esfuerzos"razonables
para atenuar los efectos de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

12.3 El cumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL coNCESIoNARTo
contraldas en virtud del presente contrato se suspenderá en la medida que sea necesario,
como resultado de r¡n evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito, en la forma indicada en
el numeral a¡teio¡ 12.2.

como condición previa de tal suspensión EL coNCEsIoNARIo, tan pronto como seaposible, deberá notifica¡ a LA AUToRIDAD el evento ocurrido y la obrigación u
obligaciones cuyo c,,plimiento result¿¡a afectado requiriendo de LA AUTdRIDAD
una conñrmación por escrito de que la suspensión ha sido otorgada.

o

CAPITI'LO Iv
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARJO
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EL coNCESroNARro deberá cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 67 de laLEY No. 6, incluyendo:

I 3 ' I Cumplir con las normas de Seguridad Operacional contenidas en el Anexo C.

13'2 conservar la naturaleza, destino y afectación de la cENTRAL HIDRoELÉ,CrRICA.

13 3 Tomar las .*:qid* p€rtinentes para no ocasiona¡ daños y perjuicios a las personasnatu¡ales o jurídicas y/o bienes muebles e inmuebles de éstas q'u"'." 
"r"r"nt en aledañasy/o aguas abajo de ta CENTRAL HIDROELÉCTRICA. -

13 4 Actua¡ con la diligencia de un administrador eficiente y efrcazen la conservación de laintegridad fisica, las ca¡acterísricas funcionares y ú .;ñá;j de la GENTRALItrDROELÉCTRICA.

- 13 5 Presentár toda la documentación e información que razonablemente le requiera LA
O ' AUTORTDAD rerariva a l, r"ña"a 1"" la GENTRAL HIDRoELÉcrRrcA.

13'6 Realizarluj :lt5*o-tlbgos urgentes que se requieran para garantizar la seguridad de laCENTRAI. IIIDROELÉ,CTRICA.

13'7 Cumplir con todos los requisitos de las leyes."mbientales y de Salud pública aplicables ala operación de la GEN'RAL rtrDRoÉLÉcrRICA, á;;f;."pósito de proteger elaire, er suelo y el agua,,de man€ra, que con su actividaá rro **'" ii4ri"io a la sarud delas poblaciones ribereñas y de ras especies animares y ;;;"á;. existentes en laCUENCA.

l3'8 conkatar slqr|os.fe acuerdo a la práctica prudente de empresas de servicios públicos degeneración hidroeléctrica.

-' 
l3'9 colaborar en la ¡eali"ación de inspecciones que realice LA AUToRIDAD para verifica¡lt 

"]^:gf!g=to de las 
"Uiiá"i"r", contenidas en el presente CONTRATO DECONCESION.

l3' 10 cumplir las disposiciones y nornativas emanadas de LA AUToRTDAD, en virtud de susatribuciones regales; y cumplir con todas ras 
_leyes y ."g"ñi;; que por cuaiquier

concepto le sean aplicables, ent¡e ellas las de orden hbóral i ae seguridad social.

CLAUSULA T4a. DISEÑo DE oBRAs Y MOI{TAJE DE EQTIIPoS

De conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Resolución JD-3460 de 19 de agostode 2002, tal y como que-dó modificada por la Resolución AN No. zol-plec de 7 de agosto de2006 v ra Resorución AN No. 631-Elei de 6 de febrero de zoól,lt-óoNCESIoNARTo
deberá contratar un consultor de experiencia en la materi4 qrrien a"u".a ueJn.* v certificar que*

E

I

i
(-

l-i,\ I
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el diseño y construcción de.la Central Hidroeléctrica, se han realizado de acuerdo con lasInstrucciones, Normas y Técnicas del Bureau of Reclamation de los Estados uni¿os á" em¿.ica.

EL CONCESIONARI0 deberá remiti¡ a LA AUTORIDAD r¡na declaración jurada acerca delcumplimiento de dichas nornas, con base en el informe der consultor coritratado, con unaanticipación no menor de sesenta (60) días carendario a ra fecha pi""irt"-p*l r" puesta en
ma¡cha de la Central.

conforme al Procedimiento para otorgar concesiones, aprobado en el caso de que se t¡ate de unapresa menor de cinco metros de altur4 EL coNCESIoNARIo esta¡á eximido d" contrut", 
"lconsultor. No obstante, EL coNCESIoNARTo tend¡á la obtigación de informar a LAAU'toRrDAD el cumplimiento de las normas relativas ar diseño, construcción, con ,naaaticipación no menor de treinta (30) dias carendario a la fecha previst^'p; i;ñ;;i; 

"n 
,n*"hu

de la central y el cumplimiento de las norrnas de operación y mantenimiinto caáa dos (2) años, apartir del inicio de la operación comercial de la planta.

CLÁUSULA 15a. SEGURIDAD DE LA PRESA

15.1 EL CONCESIONARIo poseerá y operará Ia CENTRAL IIIDRoELÉCTRICA ytl":ql cabo un programa regular y continuo de mantenimiento de los BIENES DE LA
CENTRAL HTDRoELÉcrRrcA de tar manera que se garantice la operación segura y
eficiente de Ia CENTRAL IIIDRoELÉ,CTRICA.

Así mismo, EL CONCESIONARIO deberá ¡endir ante Notario público, una declaración
jurada acerca del cumplimiento de las normas relativas a la operación y mantenimiento
de las obras civiles y electromecánicas de la central hidroeléctrica, cadá dos (2) anos, a
partir del inicio de la operación comercial de la planta.

l5'2 EL CoNCESIONARIO deberá mantener cn sus archivos un registro de las inspecciones
anuales ¡ealizadfis Por r¡n ingeniero idóneo, mismas que se realizarán para detekinar el
estado de sihración de las estructu¡as civiles de la cintal. Esta inforrnación podrá ser
solicitada por LA AI_ITORIDAI) cuando lo estime conveniente.

EL CONCESIONARIO será respo¡sable por la realización de cualquier obra o trabajo
de prevención, corrección o reparación dé cuarquier vicio, fala o desperfecio de la
CENTRAL ITIDRoELÉcrRrcA, con el fin de asegurar las condiciones de seguridad
de las estructuras del complejo en cuestión.

15.3 El coNcEsIoNARIo, se compromete a oper¿¡¡ y mantener los BIENES DE LA
CENTRAL HIDRoELÉcrRrcA y los BIEITÍES inoplos en condiciones que no
causen riesgo para las personas y los bienes de terceros.

15.4 EL coNCESIoNARJo debení efectua¡ las inversiones que se requieran para la
realización dc obras de 

- 
reparaciór¡ corrección o sustitución de tos n¡Brr,s or leCENTRAL TIIDROELÉCTRICA.

o
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CLÁUSULAI6a. CoNCESIÓN DEAGUAS

La utilización por EL coNCEsIoNARIo de los recu¡sos hidráulicos a los fines de la presenteCoNCESIÓN será efectuada en forma coordinada con tas autoridades respectivas de Ia ANAMv con LA AUTORTDAD- A tal efecto, EL CONCESIONARTo áát"i¿ Á.pii, """ l"CoNCESIÓN DE AGUAS y ras NormÁ de Administración de Aguas reproducidas en elANEXO G.

CLÁUSULA I7A. USOS MULTIPLES - USO Y MANTEMMIENTO DE LOS BIENES
DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA

EL coNCESIoNARIo deberá operar la GENTRAL HIDRoELÉ,crRrcA tomando enconsideración la afectación de otros usos con respecto de los recu¡sos naturales ,tilizaaos en s,-,coNcESIÓN. En consecuencia, tal operación no á"b".e obstacuriz-ar ra pesca comercial,
artesanal y deportiva, el riego y los desarrollos turísticos y de recreación ya autorizados conanterioridad al perfeccionamiento del presente CONTRATó DE CoNCESIéN.

EL coNCEsIoNARro se obriga a usa¡ los BIE¡i'ES DE LA CENTRATHTDRoELÉcrRrcA preservándorosle cualquier ,o"no."ubo, salvo el que pueda producirse
po¡ su ,so normal y el mero paso der tiempo, y a no alterar su natu¡aleza, deitino y afeátación.

CLÁUSULA 18A. PLAN DE ACCION DURANTE EMERGENCIAS (PADE)

EL coNCESIoNARIo se obriga a poner en práctica las medidas establecidas en el pADE
para enfrentar sihraciones de emergencia que puedan ocurrú en relación con la operaclón y
msntenimiento de la GENTRAL HrDRof,LÉcrRrcA. El pADE se establece 

"o.o 
a¡rsxoE de este documento. Para fines de esta cláusula, se entenderá por emergencia cuarquier

situación prescnte o próxima con razonable probabilidad de ocurrencia, de anomalfa, fa]la o
colapso en la estruch:ra de la pRESA producida por cualquier causa (íncluyendo ienómenos
naturales ext¡aordinarios como terremotos, desliza¡niento de iaderas, gr*i". 

"i""iáu" "on 
a"rgo

de.sobrepaso, etc.) susceptibre de generar caudares, aguas abajo de'ía pRESA, qrr" pongu, 
"npeligro la seguridad de personas, recursos natu¡ales o bienes.

El PADE deberá mantenerse periódicamente actualizado conforme se indica en el ANEXo E.

CLÁUSULA I9A. PAGO DE LA TASA ANUAL DE CONTROL, \,TGILANCIA, Y
FISCALIZACIÓN

EL coNCEsIoNARro se obriga a pagar aLA AUTORTDAD ra tasa de control, vigilancia y
fiscalización de que tat¿ el artículo 5 de ia Ley No. 26 de 29 de enero de 1996 f "i u.ti.'rro z r a"la LEY No- 6, la cual será abonada mensualmente en pagos iguales y consecutivos. Los
lgntratos de compra venta de energía que realice EL coNclsIóNARrb no poarÁ contener
cláusula alguna por la cual se E¿rspase esta tasa al cliente regulado.
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CLÁUSULA2Oa. INT.oRMESPERIÓDICOS

EL coNCESIoNARIo se obriga, por el término del presente coNTRATo DE
coNCEsIoN, a remitir anualmente a LA AUTORIDAD, la siguiente información dentro de
los noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre de su año fiscal:

20.1 Sus estados financieros auditados

)(\ ) Los formularios que para información técnica, comercial y estadistica suministrará en
tiempo oportuno LA AUTORIDAD y que deberán ser completados por EL
coNCESIoNARTo de conformidad a las áctividades derivadas aÉ ta prestacion áJ
servicio público de generación de energía eléctric4 a partir del cierre de las operaciones
que correspondan al año fiscal en que inicia la operación comercial.

o

o

Adicionalmente EL coNCESIoNARTo se oblig4 por el término del presente coNTRATo
DE coNcEsIÓN, a remitir a LA AUToRrDab, i"otro de los noventa (90) días calendario
contados a pafir del cierre del primer año fiscal de operaciones y posteriorm;nte, cada cinco (5)
años, un informe de ¿¡n consultor aprobado por LA AUTORTDAD en el cual se certifique que
ha cumplido susta¡cialmente con todas las condiciones cstablecidas en su coNCEStó¡1, i*
leyes y reglamentos en materia de electricidad, identiñcando todo incumplimiento sustancial,
las razones del mismo y las medidrs adoptadas para corregirlo.

EL coNCESIoNARIo podrá iadicarle a LA AUTORTD{) la i¡formación que deberá
considera¡se como con-fidencial, la cual LA AUTORIDAD guardará en estricta .es"ru4 salvo en
los casos en que de acuerdo a las leyes de la República de pana¡ná deba revelarla.

CLÁUSULA 21a. GRAVAMEN DE LA CoNCESIÓN

EL coNCESIoNARTo podrá gravar, hipotecar, pigrorar o ceder los BIENE§ DE LA
CENTRAL HIDROELECIRTGA, yio de la cONCESIóN, en cuyo caso deberá informa¡ a
LA AUToRrDAn dentro de 

_un 
plazo de teinta (30) dlas calenda¡io, contados a partir de ta

fecha en que EL coNCEsIoNARro haya ejercido este derecho. EL coNCEsioNARro
también podrá gravar, hipotecar, pignorar o ceder Los BIENES pRoplos, sin necesidad de
informar a LA AUTORIDAD.

20.3 Cualquier oüa información
conveniente.

que LA AUTORIDAD estime razonablemente

CLÁUSULA 22a. REQUISIToS DE ÍNDoLE AMBIENTAL

22.1 Al operar la GoNCESIÓN, EL CONCESIoNARTo deberá cumplir con todas las
Leyes, Normas, reglamentos y demas Regulaciones de protecciórr Ambiental de la
República de Panamá.

coluRil.o0A0iItRA c! rj
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CAPITULO V

INT'RACCIOI{ES Y SANCIONES

CLÁUSULA23A. RESPONSABILIDAD

sji 
-!:1.]:i" _d" 

I¡" responsabilidades de carácter penal y civil que puedan ser exigidas ar
coNCEsIoNARro, ésre podní ser sancionado poi la AUTOIüDÁD, con murtas y otras
sanciones según lo previsto en el presente Capítulo.

CLÁUSULA24A, INFRACCIONES

Para el régimen de infracciones se aplicará lo establecido en el afículo 142 de la Ley No. 6 de
1997.

CLÁUSULA25a. sA¡ICIoNEs

Para cl régimen de sa¡ciones sc aplicará lo dispuesto en cl a¡tfculo 143 de la Ley No. 6 de 1997.

CLÁUS{,LA 26a. RESoLUCIÓN ADMINISTRATTVA

Sin perjuicio de lo establecido en la_ cláusula anterior y dc las sanciones que le correspondan a
EL coNcEsIoNARro, son causales de Resolución Administrativa de esie contrato, po, p*"
del Estado, las siguientes:

26'1 Por incumplimiento de la fecha de inicio de las ob¡as para la construcción de la central
de generación hid¡oeléctric", salvo ras prórrogas quc otorgue LA AUTORIDAn, por
solicitud debidamente justiñcada de EL CONCESIONARIó.

26.2 Por atraso en el cronograma de ejecución de los puntos críücos de las ob¡as, salvo las
prórrogas que otorgue LA AUT0RIDAD, por solicitud debidamente justificada de EL
CONCESIONARIO.

26.3 Por incumplimiento de la fecha de inicio de operaciones de la central de generación
hidroelécücq salvo las prórrogas que otorgue LA AUTORTDAD, por' solicitud
debidamente justificada de EL CONCESIONARIO.

26.4 Por decla¡ación de quiebr4 concrüso de acreedores, o suspensión o cesación de pagos de
EL CONCESIONARIO con sus acreedores, sin que se haya producido la declaátoria de
quiebra correspondiente.

26.5 Por disolución de EL coNCESIoNARTo o de alguna de las sociedades que lo integren.

o

de las normas jurídicas en materia del
AITTORIDAD, o de las obligaciones

Contrato de Co¡tce¡ión
Cental Hid¡oelécfica Caldera
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En los casos en que EL coNCEsIoNARro haya incurrido en arguna de ras causales de
Resolución Administrativa, LA AUTORTDAD podrá inicia¡ el pro"-"di-i"rto de resolución
conespondiente, lo cual notifica¡á a EL coNCESIoNARro, mediante Resolución motivada,
en la cual podrá otorgar un término de hasta ciento cincuenta (150) días calendario para corregir
f-ryl-t{!g.- !¡te que podrá ser prorrogado hasta por sesenta áías calendario, Jroii"irua a.EL CONCESIONARIO.

vencido e[ término señalado en el piárrafo anterior, el Estado, a través del LA AUTORIDAD,
podrá tomar posesión y ejercer er derecho de usufructo sobre todi3 los bienes, ."de. I 

"quiposutilizados por EL CONCESIONARIO con la hnalidad de garantizar la continuidad eficiente e
inintemrmpida de los servicios de que trata [a cláusula 41 del presente coNTRATo DE
CONCESIÓN, y resarcirse de los daños y perjuicios causados, tal como se i¡dica en la cláusula
27.1 del mismo.

CLÁUSIjLA 27a, EFECTOS DE LA RES0LUCIÓN ADMINISTRATIVA

E'n caso de que LA AUTORTDAD declare Ia Resolución Administrativa del presente
coNTRATo DE CONCESI9N. , "9 

estuviere pendiente un proceso arbitrar planteado por
alguna de las partes, se procederá de la siguiente manera:

27 -1 El Estado, a través de LA AUTORTDAn, tomará posesión y tendrá derecho de usufructo
sobre todos los bienes, redes y equipos utilizados por EL cONCESIoNARIOT por el
tiempo que fuere necesario, con la fi¡ralidad de garantizar la continüdad eficiente e
inintemrmpida de los servicios de que trata la cláusula 4" del presente coNTRATo
DE coNCEsIÓN, y resarcirse el ESTAD0 de los daños y perjuicios que haya causado
EL CONCESIONARIO al área de concesión o a los recurios hídricos, cuyos derechos
le correspondan al EsrADo. En estos casos, el contato de concesión de aguas y et
Esh:dio de Impacto Ambiental, correspondiente a la central hidroeléctrica, luedarán
pendiente de lo que al respecto decida la Autorid¿d Nacional del Ambiente.

27.2 Una vez quede debidamente cjecutoriada la Resolución donde se decla¡e la resolución
administrativa del coNTRATo DE CONCESIóN, y resa¡cido el Estado de los daños
descritos en esta cláusul4 EL coNCESIoNARIo podrá retomar la posesión de los
bienes propios de la concesión que le pertenezcan y podrá venderlos a otra persona al
precio que estime convcniente. Si el comprador tiene interés en utilizar ios bienes
adquiridos para dedicarlos a la actividad de generación eléctrica deberá previamente
haber celebrado con LA AUTORIDAn eI contrato de concesión conespondiente.

CLÁUSULA 28A. FIANZA DE CTJMPLIMIENTO

co_n la finalidad de garantizar el fiel cumplimiento del objeto del presente contrato, EL
coNcESIoNARro se obliga a entregar a la firma del mismo una fiÁza de cumplimiento a
nombre de LA AIJTORIDAD Nacional de los Servicios Públicos y Contraloría General de la

§tiiRtr 0:.
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República, por la suma de cincuenta y cinco Mil Balboas (8/.55,000.00), la cuar deberá estar
vigente durante toda la du¡ación del mismo. ,.

La fianza. §o.larnente se hará efecüva en caso de incumplimiento del presente coNTRATo DEcoNCEsIÓN. se entenderá que la ejecución ae esta'fran a no provocará ninguna acción del
Estado en contra del coNCESIoNARTo distintas a ras contempuaÁ En .i p..r.rt"
CONTRATO DE CONCESIÓN.

La fr'anza deberá emitirse porun término de un (1) año y deberá renov¿use anualmente, antes de r
su vencimiento, a satisfacción de LA AUTORTDAD, hasta que finalice el térm;o de ta
CONCESIÓN.

o
CAPITULO VI

POTESTADES DEL ESTA-DO

o

La suma que se deterrnine deberá ser pagada al CONCESIONARIQ denro de los seis (6) días
hábiles siguientes al de la notificación de la Resolución respectiva. Si el pago no se hiciere
dento de dicho término, la suma fijada como monto de.la i¡demnización devéngará interés a la
tasa banca¡ia corriente conforme determine el juez. Mientras no
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CLÁUSULA 29a. INSPECCIÓN Y FISCAIIZACIÓN

LA AUTORTDAD y EL coNCEsIoNARIo, se ajustarán al contenido de ra Resorución No.
JD-189 de 20 de marzo de 1998 y sus modificaciones.

CLÁUSULA3Oa. RESCATEADMIMSTRATTVo

Este contrato podrá terminarse por voluntad unilaterar del Estado en caso de que éste, por
razones de guerr4 §rave eeÍ_ury_ajlól del orden púbrico o de interés social urgente, ejerza su
derecho al rescate de la CONCESIÓN. En este caso se seguirá el procedimiento áe expropiación
P3..T.ot de urgencia que establecen los Artlculos 1927 y subiigüentes del Códilo Judicial
Cfexto Unico).

El Estado pagará a EL coNCEsroNARro una compensación que se ajustará al va.ror justo del
mercado de los bienes que corresponden a los BIE-NES bE LA CENTRAL
HIDRoELÉcrRrcA, más un diez poi cicnto (10%) de dicho valor justo del merca¿o, en
concepto de- indemnización. El valor justo del mercado de los BIEITIE§ DE LA QENTRALHTDRoELÉcrRrcA se determina¡á bajo el supuesto de una concesión vigenü en pt"na
operación, el cual será determinado de común acuerdo por peritos designado. poi lu Conbaloría
le¡¡¡a ae la República y el Ministerio de Economía y Finanzas. En caso que ELcoNCEsIoNARro no acepte el valor determinado en la forma in.r.icada" EL
CONCESIONARIO, podrá solicita¡ et Arbitraje que se establece en [a cláusula i5i de este
contato.

:)
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o

juzgado el valor justo del mercado de los BIEIYES DEL COMPLEJO con su correspondiente
indemnización, el Rescate Administrativo no surttá ningún efecto. Una vez recibido el pago por
el CONCESIONARIO, éste deberá entregar los BIENES DEL COMPLEJO al E«ado.

Du¡a¡te el proceso para el Rescate Administrativo de la CONCESION, LA AUTORIDAI)
po&á nombrar a un interventor en el evento de imposibilidad manifiesta de I
CONCESIONARIO para continuar prestando el servicio objeto de este Contrato, o en caso de
interés social ugente, de acuerdo a las normas establecidas en el REGLAMENTO.

Una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolución donde se decla¡e el Rescate
Administrativo, los accionistas de EL CONCESIONARIO podrán ceder el monto del valor
justo del mercado de los bienes de la Central Hid¡oeléctrica a cualquier persona natural o
jurídica.

El pago de [a suma que se determine finalmente, deberá efectuarse dentro de los noventa (90)
días hábiles sigüentes a la notificación de la resolución que la haya señalado.

CLAUSULA 3ra. CALCULO DEL VALOR DE LOS BIENES DEL COMPLEJO

Para los efectos de calcular el valor justo del mercado de los BIENES DEL COMPLEIO de
que tmta las Cláusulas 27,30 y 33 el ESTADO y EL CONCESIONARIO lo determinar¿tr de

la siguiente manera: ( i ) el valor justo del mercado de EL CONCESIONARIO asumiendo la
venta del negocio en su totalidad entre un comprador y vendedor de buena fe y evaluándolo
como un negocio en marcha, lo que sera igual al valor justo de mercado de las acciones m¿is el
monto de la totalidad de las deudas y obligaciones de EL CONCESIONARIO; menos ( ii ) las
¿sudae y obligaciones que serán asumidas por los compradores que se describen en los siguientes
literales ( a ) todos los contratos, obligaciones y pasivos relacionados con la prestación del
servicio público objeto de este CONTRATO DE CONCESION y otros servicios relacionados
con personas de de¡echo público o privado y ( b ) todos los contratos, obligaciones y pasivos
(incluyendo contratos de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles) necesarios para Ia
prestación de los servicios de EL CONCESIONARIO, menos ( iii ) el valor justo de mercado
de los activos (Activos Retenidos) que no sean necesarios para la prestación de los servicios
objeto de esta CONCESION . La suma de dinero que resulte de la aplicación de este
procedimiento será pagada a EL CONCESIONARIO.

CAPÍTI.'LO !1I
DISPOSICIONES FTNALES

CLÁUSULA 32a. MODIFICACIÓX NTT CONTRATO

Este CoriFato sólo podní ser modificado por mutuo acuerdo de las partes y con las formalidades
señaladas en las leyes Yigentes.
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CLÁUSULA33A. MUTUO ACUER,DO 'tl



@
Ninguna de las cláusulas del Cont¡ato deberá interpretarse en forma que contradiga los principiosy estipulaciones específicas contenidas en las normas qre .eguian el sectJr eléitrico, en
particular la LEY No- 6 y su REGLAMENTO, y la Ley ño. 45 áe 2004, t* qr" p."r"t."".,a.
en caso de ambigiiedad u oscuridad de cualquier cláusula del Contrato, siendo de .píi"u.ión p*u
reglar todas las situaciones no preüstas en el mismo.

CLÁUSULA 38a. INTERPRETACIÓNDELCoNTRATO

Pa¡a los fines del presente contrato, las partes acuerdan que una vez perfeccionado el mismo,
reempla"a con su contenido cualquier otro documento qr" t ut. sob." ia GONCESIóN que se
otorga a través de este Contrato.

CLÁUSULA 39a.
CONCESIONARIO

RENUNCIA A R.E,CLAMACIÓN DIPLOMÁTICA DEL

.-) Las sociedades que lo integran y/o los accionistas extranjeros de EL CONCESIONARIO, por
! este medio renuncian a interponer reclamación diplomática en lo relativo a los deberes y

derechos emergentes, salvo el caso de denegación de justicia, de conformidad con lo establecidá
en el Artículo 69 de la Ley No. 22 de junio de 2006.

Es-tando las partes de acuerdo con los términos y condiciones contenidos en el presente
instumento, lo suscriben en la ciudad de panamr! a los 7 días del mes de aie,t lr'a de
2009.

POR EL CONCESIONARIO, POR LA AUTORIDAD,

o Patrick P. IC r Car osU aG.
Legal Administrador ral

Refrendo
.{q rsr¡l- t15 - 2oO1 ,t , tt . o.l

Co General de la República
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